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PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
íleal familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GORIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

Núm. 1204. 

Por el ministerio de la Gobernación se me ba co
municado la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) en vista de lo 
solicitado por don José Melgares, vecino y del co
mercio de la Habana, se ha servido mandar: 

1.° Que los requisitos exigidos por la disposición 
2.* de la Real orden do 16 de setiembre último para 
espedir pasaporte á los que pretenden emigrar á las 
colonias españolas y á los estados do la América del 
Sur y de Méjico, donde existen representantes ó de
legados del Gobierno de S. M . C , puedan suplirse 
con una papeleta del alcalde ó del comisario de vigi
lancia, que esprese la edad, estado y naturaleza del 
interesado, y con una escritura de tres fiadores de 
conocido arroigo, que respondan de que el emigrante 
ha obtenido la licencia correspondiente, que no se ha
lla encausado, ni tiene impedimento legal para ausen
tarse-, y si fuese varón de 18 á 23 años cumplidos y 
quisiese pasar á países estrangeros, que ha consigna
do el depósito necesario como garantía para el servi
cio de las armas. 

Y 2.° Que el espediente gubernativo que debe 

instruirse para los que hayan de ser declarados noto
riamente pobres, y obtener en consecuencia de esta 
declaración, el pasaporte gratis, se reduzca á la certi
ficación del alcalde ó del comisario de vigilancia. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial de esta provincia para su puntual cumplimiento. 

Madrid 11 de noviembre de 1853.—José de Zara
goza. 

Núm. 1207. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Pedro Alcalde para registrar 
una mina de hierro argentífero, que ha de llamarse 
La Covacha, sita en el punto del Lozar, término y 
distrito municipal de Pedrezuela, lindando al saliente 
con tierras de Francisco Sanz , mediodía y poniente 
con las de Máximo Chinchón , y norte las de Ra
món Sanz ; y en vista del informe del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreuo franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de 
registro y mandarse fijen los edictos que previene el 
art. 44 del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 11 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza. 

Núm. 1208. 

| Habiéndose presentado escrito eu este gobierno 



de provincia por don Matías Ampuero pera registrar 
H M mina do hierro argentífero, que ha de llamarse | 
La Solitaria, sita eo Peñaleabra, término y distrHni 
to municipal de Valdemanco, lindando al saliente con 
vallejo de los Afres, mediodía con Peñaleabra, po
niente con veneros de la fuente del Moro , y norte 
cordillera de los Peo z nales; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento del 
cual resulta que existe criadero ó «fnera ien cFpu ñ" 

r - -
to registrado J terreno fraecqf r lnj / la "Anlesion so
licitada, he tenido á bien por mi décre^A.pe hoy ad
mitir la solicitud de registro y mandar se fijen los e-
edictos que previene el artículo 44 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en al artícu-
lo io del citado reglamento. 

Madrid II do noviembre de 1853.—José de Za- I 
Í/ t>1<. U i tiltil 10Jdíc i lüO ¿ 6 1 6 8 cu» ragoza 

Fabrica de tabacos do Madrid. 

Núm. 1202. 
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mitírá reclamación alguna: dicho reconocimiento se 
practicará á presencia del gefe, por el empleado quo 
este designo y con las formalidades de instrucción. 

r>ife 0.* Declarado el papel de recibo se le recojerá el 
\J«provisional y se le dará uno definitivo, en virtud del 
x u i l seis aatisfará su importo on el acto que lo recia* 

ibmé pterila^pagaduría de la fábrica como gasto ordi
nario. 

;7.V? La subasta tendrá lugar el día 30 de noviem- : 
bao próximo á las doce del dia en las oficinas de este 
fábrica, ante el administrador gefe, contador y escri- i 
baño de la misma. Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados. A l dar la una del relox del 
establecimiento se procederá á abrir los que se hayan 
presentado y á la vista de los licitadores so declarará 
la adjudicación al mejor postor. 

8. a Si resultase empate entre dos ó mas proposi
ciones siendo las mas beneficiosas, se abrirá seguida
mente por espacio de media hora otra licitación taro-

En virtud de orden de la dirección general d e 

rentas estancadas, se saca «4 pública subasta el surtido 
de papel que se necesita en este establecimiento pa
ra envolver las diferentes clases de tabacos que se e-
laboran eo el mismo bajo las condiciones siguientes: 

1. a Será de cuenta del contratista suministrar to
do el papel que se necesite para dicho objeto en un 
afio de la duración de este contrato. 

2. a E l papel ha de ser igual en dimensiones y ca
lidad al que va unido á este pliego de condiciones, 
debiendo constar cada resma precisamente de qui
nientos pliegos útiles. 

3. a El contcatista ha de suministrar el papel y 
entregarlo de su cuenta y riesgo en las oficinas de es
tá fabrica en las cantidades y tiempo que se le pida, 
siempre que sea con un mes de anticipación, y no 
cumpliendo con algún pedido se comprará este por 
el establecimiento y á cuenta del contratista, dándole 
aviso ó á quien lo represente, para que presencie si 
quiere la compra. Sí no se hallase papel de la misma 
clase, se comprará de la inmediata superior y asi su
cesivamente. 

4. ' Las tablas, cuerdas y la aspillera en que de
berá venir envuelto el papel, quedará á beneficio del 
establecimiento. 

5. a De cada remesa dará la fábrica al contratista 
un recibo provisional, Interin se verifica el reconoci
miento de su calidad y se coteja con las muestras uni
das al espediente de subasta. No será de abono para 
el cootratista el papel qoe se considere inútil por re
sultas del reconocimiento, sobro el cual no se le ad-

bien por pliegos cerrados que formarán de nuevo y 
durante este tiempo tan solo los autores de aquellas á 
quien legítimamente los represente, declarándose el 
remate á favor del que mas la mejore. 

9. a No se admitirá pliego alguno al cual no a-
compnñe el documento que acredite haber entregado 
en la caja general de depósitos 10,000 rs. en metálico 
ó doble valoren títulos del 3 por 100 al curso quo 
tenga en la plaza el dia anterior al en que haga el de
pósito. Concluida la subasta se devolverán estos do
cumentos á todos los que hayan hecho proposiciones, 
escepto al rematante. 

10. Se tendrá por no hecha toda proposición que 
aun habiendo llenado el requisito de la condición an
terior no este ajustada esactamente al modelo adjun
to, ó esceda del precio de 18 rs. resma para envolver 
cigarros y de 50 rs. vellón para el tabaco picado que 
son los tipos de la subasta. 

11. E l rematante deberá responder del cumpli-
¡ miento de su contrato con la fianza de mil resmas de 

papel en la forma siguiente: doscientas para cigarros 
mistos, trescientas para comunes y quinientas para 
el picado. Una vez coostítuida esta fianza, se le de
volverá el documento del depósito que se le retuvo en 
el remate. E l importe de las mil resmas eo que con
siste la garantía no se satisfará al contratista sino con 
ei último pedido de un ano que abraza el contrato.» 
ademas queda responsable el rematante por vía de a-
premio y procedimiento administrativo por falta do 
lo estipulado á lo que se previene en el art. 11 de la 
ley de contabilidad. 

12. E l respuesta de papel que constituya la fian
za servirá para reemplazar desde luego el que se des
eche en el reconocimiento por uo reunir laa condi
ciones estipuladas, debiendo completarse del primer 
pedido á fin deque la garantía este siempre en pié. 



13. Este pliego de condiciones, asi como las moas-
tras de papel que son su objeto, estarán de manifiesto 
en las oficinas de esta fábrica desdo el dia en que se 
anuncie la subasta hasta el en que se verifique. Ade
mas con objeto de facilitar á los fabricantes el cono* 
cimiento do la clase y calidad del papel, se entre
garán si las pidiesen muestras, que para seguridad 
llevarán el sello de la fábrica. 

14. E l interesado á cuyo favor quede el remate, 
que no tendrá validez hasta que merezca la aproba
ción de la dirección general de rentas estancadas, á 
los ocho dias de obtenida esta, otorgará una escritura 
pública, cuyos gastos, asi como los de sus copias, se
rán de su cuenta. 

Madrid 31 de octubre de 1853.—Nufiez de Arenas. 

Modelo de proposición. 

E l que suscribe se compromete á surtir á la fábri • 
ca nacional de tabacos de Madrid, del papel que ne
cesite para sus elaboraciones, y á que sea do las cali
dades y circunstancias que espresa el pliego de con
diciones para la subasta de este servicio, á los precios 
de (la cantidad por letra) la resma para envolver 
cigarros comunes y mistos, y de (también por letra) 
la resma para el picado, advirtiendo ademas y some
tiéndose en uo todo á las condiciones en él espresa
das. Aqui la fecha de la proposición (en letra.) 

Firma del interesado. 

de 52,400 rs , á rebajar cargas. Quien quisiere hacer 
postura acuda ante el mencionado juez y escriban ¡a-, 
en inteligencia que para au remate está señalado el 
dia 14 de diciembre próximo á la hora de las doce de 
su mañana en la audiencia de S. S . , que la tiene en 
el piso bajo de la t e r r i to r i a l , frente á Sta. Cruz. M a 
drid t i de noviembre de >16S3. 4 

Providencias judiciales. 

Ignorándose el paradero actual de Vicente Vivero 
Cordobés, natural de Málaga, soltero, jornalero y de 
diez años de edad, se le cita y llama por medio del 
presente, á fin de que comparezca en el juzgado de pri-
gado de primera instancia del distrito de las afueras y 
escribanía de don Luis^Hernandez, á prestar cierta de
claración en causa criminal. 

Chamberí 5 de noviembre de 1853.—Luís Uer-
nandez. 

• oJienqííb lab oJnomn^r 
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, 

juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano de número de la misma D. Domingo 
Bande, se saca á pública subasta una posesión com
puesta de un molino harinero, con casa y huerta cer
cada y contigua, on la que se hallan 115 árboles de 
los que 83 son frutales , situada en el punte llamado 
de Valdeolivas, término de la villa de S. Agustín, 
partido judicial de Colmenar viejo, en la margen del 
rio Guadalix ; la cual, según tasación practicada por 
el arquitecto de nobles artes de S. Fernando D. Car
los Bosch y Romana , se baila valuada en la cantidad 

lab oJnajmíaonoooi la oheaiioniq crí <*wt 
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El ayuntamiento constitucional de Belmonte de 
Tajo ha acordado sacar á pública subasta las especies 
de consumos de la misma , con lávente esclusiva al 
por menor, para el año próximo de 1854; están seña
lado para sus dos remates los dias 20 y 27 del cénen
te noviembre, en las salas consistoriales y hora de las 
once de sus mañanas á la una de sus tardes, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaria de este ayuntamiento. 

No habiendo tenido efecto en el dia 7 del actual 
el remate que estaba anunciado de los pastos de i n 
vierno del Soto, prados de Regordoño y Valdebutier-
rez, y lleras de abajo , de los propios de la villa de 
Musióles, se ha señalado para verificarle et domingo 20 
del mismo á las once de su mañana en la casa ayun
tamiento, el que se verificará en un todo conforme á 
lo prevenido en los artículos 78 , 79, 109 y 117 de la 
ordenanza del ramo. u ojaniih £¿ oo 

Loque se anuncia al público llamando licítadores. 
En la secretaría del ayuntamiento de la citada v i 

lla de Móstoles se baila de manifiesto por término de 
seis dias, contados desde la inserción de este anuncio, 
el amillaramiento que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial del año de 
1854, en cuyo término podran presentarse los con
tribuyentes que figuran en el mismo á esponer de a-
gravio; en la inteligencia que pasado dicho término 
no habrá lugar á reclamación alguna. 

E l ayuntamiento de la villa de Villaconojos, y á 
virtud de autorización del Excmo. Sr. gobernador de 
esta provincia, tiene acordada la subasta de los pastos 
del monte de sus propios, titulado Cabeza gorda, bajo 
el pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
secretaria de ayuntamiento; y para su remate, que 
tendrá efecto en las casas del mismo , está señalado el 
dia 25 del actual» de diez á doce de la mañana , con
tinuándose para las mejoras admisibles , con arreglo á 
las ordenanzas de montes , los dias siguientes 26 y 27 
de dicho noviembre. 

E l ayuntamiento constitucional de Villanueva del 



Pardillo ha acordado, previas las formalidades preve
nidas por In admin i s t r ac ión principal de hacienda pú
blica de esta provincia e n su circular de 10 de setiem
bre anterior, sacar á subasta pública los a r t í c u l o s de 
consumo, con la esclusiva de á la menuda, para el año 
próximo venidero de 1854, cuyos artículos son: abas
to de vino, id. de aguardiente, id. de carne, id. de 
aceite, vinagre, jabón , mantecas y embutidos, para 
cuyos remates están señalados los dias 20 y 27 en la 
sala consistorial , desde las dies de sus mañanas en a-
delaate, bajo los respectivos'pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia por e l presente llamando licí
tadores. 

En S. Sebastian de los Reyes se admite la décima 
al ramo de jabón y vinagre sobre la cantidad de 515, 
rs. vn. en que ha quedado en primer remate , con la 
venta libre, para todo el año próximo de 1854, y pa
ra su segundo remate está señalado el domingo 20 del 
corriente de diez á doce de su mañana. 

E l ayuntamiento de la villa de E l Prado, no ha
biéndose presentado postor á las subastas de la recau
dación de los derechos de los ramos de consumos de 
la misma para el año próximo venidero en los diferen
tes dias señalados para celebrar los remates de cada 
uno de ellos con separación , ha acordado admitir la 
proposición presentada , ofreciendo por todos unidos 
la cantidad de 24,000 rs., y en su virtud ha señalado 
para celebrar los remates de instrucción, los dias 20 y 
27 del corriente á la hora de las diez á las doce de la 
mañana en la casa consistorial, conforme con el plie
go de condiciones que tiene de manifiesto al público 
en su secretaria. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
gobernador de esta provincia se subastan en la villa 
de Parla los pastos de invierno de la dehesa boyar, 
bajo el pliego de condiciones que se baila de mani
fiesto en la secretaria de ayuntamiento de dicha villa, 
señalando para su remate el 20 del actual noviembre. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Hortaleza, en virtud de Real autorización, saca á pú
blica licitación las leñas de poda y roza del arroyo de 
Valdeveva, bajo los precios que cooslan en el espe
diente de subasta , y para su remate está señalado el 
domingo 20 del corriente de diez á doce de su ma
ñana en la sala consistorial. 

Se ha acordado por el ayuntamiento de Moraleja de 
Enmedio el subastar los artículos sujetos al derecho 
de consumo, con la esclusiva de venta al por menor, 
para el año inmediato de 1854; señalando para el pri
mero y segundo remates los domingos 20 y 27 del 

corriente á las once de sus mañanas en la sala de 
concejo de la misma villa. 

E l ayuntamiento constitucional de Villar del O l 
mo ha señalado los dias 27 del corrriente y 4 del pró
ximo diciembre de diez á doce de sus mañanas, para 
celebrar la subasta de los derechos y venta esclusiva 
al por menor de los artículos de consumos para el 
próximo año de 1854. En los mismos días y horas sa 
subastan la casa posada pública de dicha villa y pe
so y medida, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Con autorización del Excmo. Sr. gobernador de 
la provincia, se arriendan los pastos de invierno Coto 
y Monte de la villa de Pozuelo del Rey para su dis
te con ganado lanar; y su remate está señalado para 
el dia 20 del corriente, de once á doce de su mañana 
en la casa consistorial de dicha villa, en cuyo acto es
tarán de manifiesto las condiciones bajo de las cuales 
se ha de celebrar. 

ADVETERIVCIA. 

No obstante las repetidas veces que se ha anun
ciado el pago de suscricion á este periódico, todavía 
algunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitos de este año, persistiendo en la costumbre 
de pagar por años vencidos, sin considerar que si á 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se bailen en el indicado caso se presenten á la mayor 
brevedad á pagar los descubiertos que tengan. 

Al propio tiempo so advierte á los que han abona
do el medio año de*suplementos, que no siendo pro
bable la impresión de estos, se les cangeará el recibo 
de dichos suplementos por el del segundo semestre 
do suscricion, abonando dos reales para el total pago. 

M E R C A D O P U B L I C O D E C H A N O S . 

A L M Ó N D I G A O K auoam. 
Precio ten el merendó de hoy. 

Trigo de 42 á 46 1,2 
Cebada de 17 1|2 á 18 1(2 
Algarrobas... de á 23 1,2 
Madrid 13 de noviembre de 1853. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


